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Definición y objetivos

Evaluación del cumplimiento de la normativa ambiental y el 
desempeño ambiental de las instalaciones del Grupo Enel. 

Objetivo: obtener un mapa que refleje los riesgos ambientales potenciales mas significativos 
de las instalaciones del Grupo, y que permita identificar posibles riesgos de incumplimiento 
legal, así como oportunidades de mejora de acuerdo a las estrategias de la Alta Dirección del 
Grupo.

Metodología con enfoque semi-cuantitativo y muy homogénea, que las 
instalaciones/centrales utilizan cada año para autoevaluar sus riesgos 
medioambientales.

Reuniones de homogeneización periódicas entre distintas instalaciones de la misma 
tecnología, entre instalaciones del mismo país, y entre responsables de distintos 
países.
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Alcance

El Grupo Enel tiene como objetivo realizar la 
autoevaluación de sus instalaciones (550) en 
un periodo de 4 años, de 2010 a 2013. 

22 países – 550 instalaciones 
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Alcance
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Metodología

Enfoque de la metodología
Identificación de los riesgos ambientales de las instalaciones de la organización, evaluación en 
base a criterios comunes, para su posterior comunicación a la Alta Dirección

Identificación de 
los riesgos 
ambientales

Evaluación  
de los 
riesgos 
ambientales

Planes de 
mejora y 
monitorización

Informar de 
los 
resultados 
a la Alta         
Dirección 

Categorías de riesgo 
relacionadas con:

•Estrategias y objetivos  
ambientales (Company 
Level) 

•Procesos/instalaciones 
(Site Level)

Plantillas de 
valoración de riesgos.

Lista de mejores 
prácticas de control

Identificación  de las 
potenciales áreas de 
mejora y de 
monitorización.

1 2 3

4
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Metodología

1. Planificación y presupuesto
2. Estructura de la organización medioambiental
3. Formación
4. Infraestructura de las Tecnologías de la 

Información
5. Revisión del Proyecto de Capital
6. Relaciones sociopolíticas y con el gobierno
7. Gestión del carbono

8.   Seguimiento de la normativa ambiental
9.   Compras y suministros
10. Políticas y procedimientos
11. Litigios

12. Informes internos
13. Informes externos

ESTRATEGIA

CUMPLIMIENTO

INFORMES

COMPANY LEVEL

Categorías evaluadas a nivel de compañía (COMPANY LEVEL): pertenecientes a 
los grupos de Estrategia, Cumplimiento e Informes

Riesgos relacionados con la gestión corporativa del Grupo                               
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Metodología

14. Emisiones a la atmosfera
15. Calidad del aire
16. Emisiones de GEI (no CO2) y sustancias que 

agotan la capa de ozono
17. Aguas residuales y de refrigeración
18. Presas
19. Obras hidráulicas y conductos
20. Embalses
21. Combustibles gaseosos
22. Combustibles líquidos
23. Combustibles sólidos
24. Fluidos geotérmicos
25. Sustancias químicas y peligrosas
26. Aguas superficiales, aguas subterráneas y 

seguimiento y remediación de la contaminación 
del suelo

27. Hundimiento y micro sismicidad  (plantas 
geotérmicas)

28. Residuos y subproductos
29. Captación de agua
30. Campos eléctricos y magnéticos
31. Ruido y vibraciones
32. Olores
33. Impacto visual, usos del suelo y 

biodiversidad

34. Control del rendimiento de los sistemas de
gestión ambiental

35.   Cumplimiento de la normativa ambiental

OPERACIONES

CUMPLIMIENTO

SITE LEVEL

Categorías evaluadas a nivel de instalación (SITE LEVEL): pertenecientes a los 
Grupos de Operaciones y Cumplimiento

Riesgos operativos ligados a los negocios
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Metodología

Para cada categoría se define un "suceso crítico" genérico (suceso hipotético con graves consecuencias para el Medio 
Ambiente).

Riesgo Inherente: valoración del riesgo potencial por categoría calculado por combinación del Impacto y la Probabilidad 
de ocurrencia, suponiendo no tener ningún control implementado adicional a las instalaciones de abatimiento o de 
contención propias de la instalación.

Riesgo residual: reducción del riesgo inherente en función del nivel de control que presenta para cada categoría la 
instalación. El nivel de control se evalúa de forma homogénea en todas las instalaciones a partir de una lista de mejores 
practicas de control del grupo.

4 dimensiones:

estrategia

reputación e imagen

financiero

ambiental 
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Metodología

Los resultados obtenidos de riesgo residual se representan en una matriz

Monitorizar el riesgo: riesgo inherente relativamente bajo con una presencia baja de controles.

Aceptar (optimizar): baja exposición al riesgo inherente con un nivel de control adecuado o alto. 

Mejorar: alta exposición al riesgo inherente debido a la baja presencia de controles para mitigar el riesgo. 
Las categorías que caigan en este cuadrante elaborarán un Plan de Acción de mejora.

Monitorizar el control: riesgo inherente significativo con una presencia adecuada de controles.
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Resultados

Company Level – resultados de 2011 para España 

Evaluación a nivel corporativo

Resultados en los cuadrantes “Monitorizar el riesgo” y “Aceptar (optimizar)”. 
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Resultados

Site Level – Resultados de 2011 para España

Aceptar (optimizar)

Monitorizar el riesgo

Monitorizar el control

Mejorar

Alto porcentaje de respuesta al riesgo en el cuadrante “Aceptar (optimizar)”: valores de 
riesgo inherente bajos y bien controlados.

Alta presencia en el cuadrante “Monitorizar el riesgo”: bajo nivel de riesgo inherente en 
la mayoría de las categorías debido a una baja probabilidad de la aparición del suceso 
crítico.

Distribución: porcentajes más elevados de categorías situadas en el cuadrante 
“Monitorizar el control" debido a un riesgo inherente elevado, aunque bien controlado. 
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Resultados

Leve reducción del riesgo inherente (RI) y del riesgo residual (RR) en todas las instalaciones, 
apreciándose que el RR se reduce en mayor medida que el RI. 

Evolución del riesgo

Cada año se realizan las auto evaluaciones de todas las instalaciones ya evaluadas el año anterior 
más las nuevas, según en el cronograma establecido. Esto permite a la organización analizar la 
evolución del riesgo y la eficacia de las medidas implantadas.
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“Este documento es propiedad de ENDESA , en consecuencia no podrá ser divulgado ni hecho público sin el consentimiento previo y por escrito de ENDESA. 
Su contenido es meramente informativo por lo que no tiene naturaleza contractual ni puede hacerse uso del mismo como parte de o para interpretar contrato alguno. 
ENDESA no asume ninguna responsabilidad por la información contenida en este documento, ni constituye garantía alguna implícita o explícita sobre la 
imparcialidad, precisión , plenitud o corrección de la información o de las opiniones y afirmaciones que se recogen. Tampoco asume 
responsabilidad alguna por los daños y/o pérdidas que pudieran causarse sobre el uso de esta información. 
ENDESA no garantiza que las perspectivas contenidas en este documento se cumplirán en sus términos. Tampoco ENDESA ni ninguna de sus 
filiales tienen la intención de actualizar tales estimaciones, previsiones y objetivos que pudieran derivarse de este documento excepto que otra 
cosa sea requerida por ley”.


